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RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2021, del Rector, por la que se corrigen 
errores en la Resolución de 29 de julio de 2021 (DOE de 24 de agosto) por 
la que se convoca concurso público para cubrir varias plazas de personal 
docente e investigador contratado en régimen laboral. (2021062679)

Advertidos errores en la Resolución de 29 de julio de 2021 de la Universidad de Extremadura, 
por la que se convoca concurso público para cubrir varias plazas de personal docente e in-
vestigador contratado en régimen laboral, publicada en el Diario Oficial de Extremadura núm. 
163, de fecha 24 de agosto de 2021, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

 En la página 42310, Código de la plaza: DL1319, en Comisión Titular, donde dice: 

   “Vocal: D. Miguel Ángel Paredes Maña (Profesor Titular de Universidad). Universidad de 
Extremadura”.

 debe decir: 

   “Vocal: D. Julio Salguero Hernández (Profesor Titular de Universidad). Universidad de 
Extremadura”.

 Y en Comisión Suplente, donde dice:

   “Vocal: D. Julio Salguero Hernández (Profesor Titular de Universidad). Universidad de 
Extremadura”.

 debe decir:

   “Vocal: D. Francisco Javier Valtueña Sánchez (Profesor Titular de Universidad). Univer-
sidad de Extremadura”.

 En la página 42323, Código de la plaza: DL3715, en Comisión Suplente, donde dice: 

   “Vocal: D. Matías Hidalgo Sánchez (Catedrático de Universidad). Universidad de Extremadura”.

 debe decir: 

   “Vocal: D. Gervasio Martín Partido (Catedrático de Universidad). Universidad de Extremadura”.

 En la página 42378, Código de la plaza: DL2626Z, en Perfil, donde dice:

  “Docencia e Investigación en Podología. Titulación Podología.”



NÚMERO 169 
Miércoles, 1 de septiembre de 2021

43454

 debe decir:

  “Docencia e Investigación en Enfermería. Titulación Enfermería.”

 En la página 42411, Código de la plaza: DL2170, en Localización, donde dice:

  “Facultad de Enfermería y Terapia Ocup.”

 debe decir:

  “Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud”

Esta resolución supone la ampliación del plazo de presentación de solicitudes en seis días 
más, hasta el lunes 16 de septiembre de 2021.

Badajoz, 26 de agosto de 2021.

El Rector, 
P.D.F. (21-03-2019, DOE de 29-03-2019) 

Vicerrector de Profesorado,

JACINTO RAMÓN MARTÍN JIMÉNEZ
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